
RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 053/2018

CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'X~JlH"'JlVH del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón,de la carpetazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O Q 't{;l1 :acic>D CONSTo SISTEMA DE MICRORIEGO ESQUINA GRANDE.

sntucrcnronnsadel Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
rviumcmares están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de

~~~~~~~~~~~:!!2~~~~~~~~!;"!"::!., dentro del ámbito de sus
ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización

de 20'1~años en su artículo 34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014
MuniciR2tes" en su artículo 4 inciso a).

y de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo
del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROVEIDO



MunicipalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Villazón, instancia que doró cumplimiento a Josdisposiciones contenidas en el Deaeto supremozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN"

Firmado por el RESPONSABLEDEL
PROCESODE CONTRATAC/ONRPC Cr. Marcos Eyber León Huanco RPC Gobierna Autónoma Municipal de Villazón y
Visada por el Asesor Legal.

0181, Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones Estatales (StcOES) y del documento Base de

contrataciones eJoborado para el presente proceso de contrataciones.

RESUELVE

ARnCULO PRlMERO.- APROBARel informe de Calificación y Acta de recomendoción correspondiente a la
licitación Pública Nacional GAMV-LP-{]BzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN" 002/2018 en su primera convocatoria "CONSTRUCCIÓNSISTEMA DE

MICRORIEGO ESQUINA GRANDE'''' con CUCE:18-1537-00-845451-1-1, verificando que sehan cumplido los actos y
plazos establecidos en el Documento Base de Contratación como ser: RECEPCIONDE PROPUESTAS,APERTURA DE
PROPUESTASYEVALUAClON.

ARTICULO SEGUNDO.-Incorporar el INFORME DE LA COMISION DE CALIFlCAClON de fecha 11 de junio de 2018,
_.._......•...••..•_.••camo parte indisoluble de la pres ente Resolución cuya información relevante es la siguiente:

5. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES
Comisión de Evaluación y Recomendación, designada para el presente Pf'CH%SOde Contratación, en estricto

~'t;iilqlj"Ii~nie.ntoal D.S. 0181 y demás disposiciones legales en actual vigencia, para el proceso de "CONST.SISTEMADE
MI~=)t~lRIEGOESQUINA GRANDE" GAMV -LP-OB-N" 002/2018" ADJUDICARa:

A""f..,UL'lr1....~~I(I'U.·La Seaetaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, queda a
la establecido, así como la publicación y notificación correspondiente.

del Secretario Administrativo Financiero
de dos mil dieciocho,



Según FORM.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA100con fecha de publicación del 15/05/2018por la Responsable del SICOESPatzi Silva Yovana

Nataly.

Mediante formulario de SIPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdefecha 09-05-18con firma de conformidad de la UNIDAD SOLICITANTEIng. Ángel
Calderón Campos SECRETARIODE OBRASPUBLICASG.A.M. Villazón y del RPC.Cr. MARCOSEYSERLEÓNHUANCA.

En mérito a 105antecedentes antes mencionados, el Responsable del Procesa de Contratación de Ucitación Pública
- RPC,AUTORIZA y APRUEBA la elaboración del Documento Base de Contratación del proceso: NCONST.SISTEMA
DE MICRORIEGOESQUINAGRANar en su lra Convocatoria.
La ejecución del presente queda a cargo de la Seaetaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo
Municipol de Villazón, instancia que dará cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto SupremozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN"
0181, Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones Estatales (SICOES)y del Documentos Base de
Contrataciones elaborado pora el presente procesa de contrataciones.



"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iíii zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Que, dentro del proceso de evaluacióny adjudicación se tiene:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DE

DOCUMENTO DE INFORME DEEVALUACION y RECOMENDACION

¡;. De: Comisión de Evaluación.

Código Interno: GAMV-LP-BI-N" 002/2018
Objeto de Contratación: CONSToSISTEMADE MICRORIEGOESQUINAGRANDE

CUCE:18-1537-00-845451-1-1
FECHA:12de Junio de 2018

¡;. Dirigido A:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALíe:.. Marcos Eyber León Huanca RESPONSABLEDELPROCESODE CONTRATACIONRPA.

Resolución Administrativa Adjudicación N·013/2018 de fecha Villazón, 15de Junio de 2018 emitida por el
RESPONSA8LEDE PROCESODE CONTRATAOON LlCITACION PUBLICA RPC, Con firmas de Cr. Marcos
Eyber León Huanca RPC - G.A.M. VILLAZON y VISADO por Abog. Benito Torrez Andaluz ASESORLEGAL
G.A.M. VILLAZON.

mediante FORM. 170 de fecha de publicación de
PAlZl SILVA YOVANA NATALY RESPONSABLEDESICOES.

DE EQUIPO y
......U"·~ll'V'U DE 2018 FDO. TALLER



OTORGADO ANTE NOTARIA DE FE PÚBLICA Ir 017 A CARGO DEL NOTARIO DR. EFRAlN LOPEZ

LAURA.

EDGAR QUISPEPAYtiO, DE LUGARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy FECHAEL ALTO LA PAZ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA10 DE DICIEMBRE DE 2008,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

);> FOTOCOPIA LEGALIZADA EN FECHA 14 DE JUNIO DE Z018 DEL TESTIMONIO N" 1184/Z008
OTORGADO ANTE NOTARIA DE FE PUBLICA N" 017 A CARGO DEL NOTARIO DR. EFRAIN LOPEZ
LAURA, TESTIMONIO DE LA ESCRrrURA PÚBLICA DE CONSTITUCiÓN DE UNA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, QUE GIRARA BAJO LA RAZÓN SOCIAL DE CONSULTORA
CONSTRUCTORAN SUMAQ SAN MIGUEL PAYLLO"SRL SUSCRrrOPOR LOSSEÑORESEDGARQUISPE
PAYLLOy NILDA REINA MENDOZA CHIRINO, DE LUGAR Y FECHAELALTO LA PAZ, 10DE DICIEMBRE

DE 2008.

);> CERTIFICACiÓNde que la EMPRESACONSULTORACONSTRUCTORASUMAQ SAN MIGUEL PAYLLO
SRLcon NIT: 1620680Z4, NO SE ENCUENTRAREGISTRADAEN LA AFP, CERTIFICACIÓNDE FECHAZ5
DE JUNIO DE Z018 N" CNREW-DZ65562. FDO. POR SILVIA CARDENAS QUISPE - JEFESUCURSAL

POTosI - AFP FUTURODEBOLIVIA.

CERTIFICACIÓNDE NO ADEUDO A LA SEGURIDADSOCIALDELARGOPLAZO:

Por la presente BBVA Previsión AFP certifica que la empresa COSNULTORA CONSTRUCTORA
SAN MIGUEL PAYLLO S.R.L. con NIT: 16Z0680Z4, NO PRESENTAPERIODOSADEUDADOS

CONTltfJBIUClONESAL SEGUROSOCIAL OBLIGATORIO DE LARGO PLAZO (550) Y AL SISTEMA
lNJ'EG,RALDEPENSIONES(SIP).{Sic.•••.•_ }.

·ao<~nlento tiene vigencia hasta el 30de junio de Z018. FDO. GLADYSESPERANZACORO
- GERENTEREGIONALPOToslBBVA PREVISIÓNAFP S.A.

REGISTRODE COMERCIODE BOLIVIA DE FECHALA PAZ 18DE MAYO DE Z018 roo. ING. ROBERTO
SÁENZ - GERENTEDE AEREA OCCIDENTALREGISTRODE COMERCIO- FUNDEMPRESA,

"''''' JI",ILUUO: VIGENTEHASTA EL31DE MAYO DE Z019.



YIII zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Métodos constructivos

Número de frentes a utilizar

Otros (señalar)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e' Sesión Ordinaria N° 48/2018 de fecha 20 de julio de 2018,
se consideró 1 tratamiento del informey documentación relacionada al

'oo~so,~:~:qntra1tacllón para el cumplimiento de sus atribuciones establecidas en la LEY
CONTRATOS Y CONVENIOS LEY N° 007, para la

del Proceso de ContrataciónCONSTo SISTEMA DE

EL CONCEJO MIJNICIP_
ATRIBUCIONES QUE LE C:. ."
PLURINACIONAL DE BOEIYL\,
DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr-.r..""......',.......r;,;,.·é<

NORMA TIV A MUNICIP ALJNTK~,~NA~ Ú .J\j

10.- Aprobar
CIÓN CONST.
AUTONOMO

ACHO
proponente adjudicado CONS
S.R.L. representado por el Señor
cedula de Identidad N° 49509
1.685.417,11 (UN MILLON
DIECISIETE CON 11 /100



¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTÍCULO 2.- Se instruye a la MAEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdar estricto Cumplimiento de todos y cada uno de los
aspectos establecidos en:

1. El Convenio lntergubernativo de Financiamiento para la ejecución del Proyecto
"Construcción Sistema de Micro Riego Esquina Grande" SUSCRITO ENTRE EL
FONDO DE DESARROLLO INDIGENA y EL GOBIERNO AUTONOMO

~
·,MUNICIP AL DE VILLAZON y en caso de omisión se proceda como corresponda.

~: Ante cualquier responsabilidad posterior, asumirán plena responsabilidad de
...""....""..........observlicl' ante una Auditoria al Proceso de Contratación tanto el Responsable de

de Contratacion Asesor Legal del Ejecutivo Municipal y la Unidad Solicitante, por las
se r 4taron al proceso de ContrataciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.~
El AECALDB.MUNIClPAL a través de las Unidades que corresponda debe

encargarse er el. correct(f'"seguimiento de la correcta ejecución del Proceso de
CONTRATA ON'~n. SISTE~ DE MICRORIEGO ESQUINA GRANDEy hacer cumplir
todos a cada . e os aspectosdel'Coavenio Intergubemativo de Financiamiento para la ejecución
. "Construcción Sistema' de Mi~ro Riego Esquina Grande" suscrito entre el Fondo De

y el p-obiemo ptónomo Municipal de Villazóny hacer cumplir todos y
aspectos de la_j!!Jl(tiuestaadjudicada, bajo sanción de incumplimiento de deberes

por la función pública.

ARTÍCULO 6.- La calidad de Ia buena
diseño y las Especificaciones>
SUPERVISOR como también deja·u,.__..'-'.L,.....


